
Enfermedades y Eventos Sanitarios de 

Notificación Obligatoria en Uruguay. 

 

Notificación Inmediata 
 

Notificación Semanal 
Dentro de 24 horas de sospechado el evento 

 
Dentro de 7 días de sospechado el evento 

GRUPO A 
 

Grupo B 
1.     Brote o evento de salud pública de importancia 

nacional (ESPINI)  
1.    Accidente de trabajo/Enfermedad 

profesional/Exposición laboral 

2.     Cólera 
 

2.    Brucelosis 

3.     Dengue 
 

3.    Carbunco 

4.     Difteria 
 

4.    Chagas agudo 

5.     Enfermedad meningocócica 
 

5.    Chagas congénito 

6.     Enfermedad transmitida por alimentos 
 

6.    Enfermedad de Creutzfeldt-Jakob 

7.     Fiebre amarilla 
 

7.    Exposición ambiental 

8.     Fiebre del Nilo Occidental 
 

8.    Fiebre Q 

9.     Fiebres hemorrágicas 
 

9.    Fiebre tifoidea 

10. Gripe humana causada por un nuevo sub-tipo 
viral  

10. Hepatitis A 

11. Hanta virosis 
 

11. Hepatitis B 

12. Intoxicaciones agudas 
 

12. Hepatitis C 

13. Meningitis aguda bacteriana 
 

13. Hepatitis E 

14. Meningitis/Encefalitis viral 
 

14. Hepatitis sin especificar 

15. Ofidismo/Araneísmo 
 

15. Hidatidosis 

16. Personas mordidas o con riesgo de exposición 
a virus rábico  

16. Leishmaniasis tegumentaria 

17. Peste 
 

17. Leishmaniasis visceral 

18. Poliomielitis 
 

18. Lepra 

19. Rabia animal 
 

19. Leptospirosis 

20. Rabia humana 
 

20. Malaria 

21. Rubéola 
 

21. Parotiditis infecciosa 

22. Sarampión 
 

22. Sífilis 

23. Síndrome de rubéola congénita 
 

23. Sífilis congénita 

24. Síndrome agudo respiratorio severo 
 

24. Tuberculosis 

25. Tétanos 
 

25. Varicela 

26. Tétanos neonatal 
 

26. VIH/SIDA 

27. Tos convulsa 
 

  

28. Viruela 
 

  

¿Cómo y dónde 
notificar? 

Teléfono:1934, interno: 4010 

Fax.: 24085838 – 1934 interno 4026 

E-mail: vigilanciaepi@msp.gub.uy 

Web: www.msp.gub.uy (Epidemiología) 

Disponibles las 24 horas, los 365 días del año. 

¿Quiénes deben 
notificar? 

Según el Decreto 41/012 están obligados a notificar: 

 Médicos, veterinarios, y otros profesionales de la salud, en el ejercicio libre de su profesión o en 

relación laboral de dependencia. 

 Directores Técnicos de hospitales e instituciones de asistencia públicos, privados o de cualquier otro 

tipo, o quién oficie con tal función. 

 Directores Técnicos de laboratorios de análisis clínicos y bancos de sangre. 

Están asimismo obligados a notificar todo evento inusual o posibles riegos para la salud: 

 Responsables de internados, comunidades, campamentos y similares. 

 Directores de escuelas, liceos u otros establecimientos de enseñanza públicos o privados. 

 Mandos de establecimientos y dependencias de las Fuerzas Armadas y Ministerio del Interior, 

capitanes de buques y pilotos de aeronaves o sus representantes. 


